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El uso de gases 
lacrimógenos, 
dinamita y 
balines dejaron 
heridos en los 
choques de La 
Paz y El Alto.
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AUTOS INMUEBLES ARTÍCULOS NEGOCIOS SERVICIOS EMPLEOS LEGALES

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

 RESOLUCIÓN EJECUTIVA Nº 0326/2026
DESPACHO ALCALDE MUNICIPAL

La Paz, 25 de mayo de 2026
CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009 determina en su artículo 232 que: “La Administración Pública 
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, 
igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados”.
Que, el artículo 272 de la Constitución Política del Estado expresa que “La autonomía implica la elección directa de sus 
autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades 
legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción y 
competencias y atribuciones”.
Que, la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002 de Procedimiento Administrativo, establece en su artículo 7, parágrafo I “las 
autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para conocer determinados asuntos administrativos, 
por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública. Esta delegación se efectuará únicamente dentro de 
la entidad pública a su cargo”; así también el parágrafo VI “La delegación de competencia y su revocación surtirán efectos a 
partir de la fecha de su publicación en un órgano de prensa de circulación nacional”, aspecto concordante con lo establecido 
en el artículo 34 del mismo cuerpo legal, que refiere: “Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo 
establezcan las normas de cada procedimiento especial o cuando lo aconsejen razones de interés público. La publicación se 
realizará por una sola vez en un medio de difusión local de la sede del órgano administrativo”.
Que, la Ley Municipal Autonómica Nº 007 de 3 de noviembre de 2011, “Ley Municipal del Ordenamiento Jurídico y 
Administrativo Municipal”, modificada por las Leyes Municipales Autonómicas Nº 013 de 3 de enero de 2012, Nº 014 de 7 
de marzo de 2012, Nº 222 de 10 de febrero de 2017 y Nº 269 de 21 de diciembre de 2017, en su artículo 44, establece que 
la Resolución Ejecutiva es: “(…) la disposición municipal de alcance general o particular dictada por el Alcalde Municipal 
en ejercicio de sus competencias establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, para la dirección eficaz y eficiente de la 
administración municipal. Su cumplimiento es obligatorio, exigible, ejecutable y se presume legítimo”. Asimismo, el artículo 45, 
numeral 1, de la misma Ley, establece que el Alcalde Municipal, como Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz, podrá dictar Resoluciones Ejecutivas a efectos de: “Procurar una gestión eficiente y eficaz en la dirección 
de la administración municipal”.
Que, mediante Resolución Ejecutiva Nº 311/2026 de 13 de mayo de 2026, se ha designado a Edgar Miguel Ruescas Inda 
como Director de la Administración Tributaria Municipal. 
Que, a efectos de garantizar el cumplimiento eficiente de las funciones y atribuciones asignadas a la Administración Tributaria 
Municipal, corresponde emitir la presente Resolución Ejecutiva de delegación.
POR TANTO:
El Alcalde Municipal de La Paz, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 45, numeral 1) de la Ley Municipal 
Autonómica N° 007 "Ley Municipal del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal" de 3 de noviembre de 2011, 
modificada por las Leyes Municipales Autonómicas N° 013 de 3 de enero de 2012, N° 014 de 7 de marzo de 2012, N° 222 de 
10 de febrero de 2017 y N° 269 de 21 de diciembre de 2017.
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1.- DELEGAR al Director de la Administración Tributaria Municipal, Edgar Miguel Ruescas Inda, la representación 
administrativa del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz ante el Servicio de Impuestos Nacionales, facultándolo para 
suscribir, presentar, gestionar y realizar actuaciones, solicitudes, formularios, declaraciones, memoriales, recursos 
administrativos y demás trámites inherentes al ámbito tributario, en el marco de las competencias atribuidas a la Administración 
Tributaria Municipal y conforme a normativa vigente.
ARTÍCULO 2. Instruir a la Dirección de Comunicación la publicación de la presente Resolución Ejecutiva en un medio de 
prensa de circulación nacional, de conformidad a lo establecido en el parágrafo VI del artículo 7 de la Ley Nº 2341 de 23 de 
abril de 2002 de Procedimiento Administrativo.
ARTÍCULO 3. Se deja sin efecto toda disposición contraria a la presente Resolución Ejecutiva.
 Regístrese, comuníquese a todas las Unidades Organizacionales del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, debiéndose 
archivar el original de la presente Resolución Ejecutiva en la Dirección de Asuntos Jurídicos.

36LP280526

¡Galaxy A bajó de precio!

Dirección: Plaza Isabel La Católica, Av. Arce,
Torres Mall #2519, Zócalo 2, Local PA-11

Whatsapp: 77200074

Serie Galaxy A

Jueves 28 de Mayo | Distribución gratuita | Año 2 | Nro. 93







La Prensa, La Paz
Jueves 28 de mayo de 2026

BLOOMING SE DESPIDE CON OTRA DERROTA ‘INDE’ PIERDE Y ACABA PÉSIMA CAMPAÑA
Blooming perdió ante River Plate por 3-0 anoche 
en Buenos Aires, Argentina, con lo que acabó su 
participación en la Copa Sudamericana con apenas 
un punto conquistado en la fase de grupos.

El equipo boliviano se eliminó con anticipación 
en la serie H, pero esperaba despedirse de mejor 
manera, aunque no pudo hacerlo.

Los goles del equipo de la banda roja fueron 
marcados por Maximiliano Salas, a los 47 minutos, 
Fausto Vera, a los 72’, de penal y Lucas Silva, a los 84’.

En seis partidos jugados, Blooming empató uno 
y perdió cinco. Fue la síntesis de una deficiente 
campaña deportiva. River Plate fue primero de la 
serie con 14 puntos y pasó directamente a octavos 
de final; segundo fue el brasileño Bragantino, con 10, 
avanzó a los play-offs de los octavos de final; tercero 
fue el venezolano Carabobo, con nueve, y cuarto 
Blooming, con uno, eliminados.

Independiente perdió ante Racing Club por 2-0 
ayer en Avellaneda, Argentina, con lo que selló una 
paupérrima campaña en la Copa Sudamericana, 
porque perdió los seis partidos de la fase de grupos.

El cotejo fue válido para la última fecha del 
grupo E, en el que acabó primero el brasileño 
Botafogo con 16 puntos, segundo fue el venezolano 
Caracas FC con nueve, tercero el argentino Racing 
con ocho y último, Independiente sin unidades.

Los goles dedel conjunto albiceleste fueron 
anotados por Duván Vergara (18’) y Matko Miljevic 
(59’). En otro partido de la serie, Botafogo venció a 
Caracas FC por 3-1 en la capital venezolana.

‘Inde’ en la fase nacional superó a Guabirá por 
penales 3-2, el cotejo acabó 0-0 en Sucre. En la 
fase de grupos perdió todos sus cotejos. Fue una de 
la peores campañas de un equipo boliviano en la 
historia de la Copa Sudamericana.

FLUMINENSE GANA Y 
AVANZA EN LA COPA
El brasileño Fluminense logró 
la victoria sobre el venezolano 
Deportivo La Guaira por 3-1 ayer 
en Río de Janeiro y se clasificó 
a los octavos de final de la Copa 
Libertadores de América.

Cumplió una campaña de 
menos a más en la fase de grupos, 
etapa en la que estuvo en la serie 
C, junto a Bolívar e Independiente 
Rivadavia de Mendoza.

Los goles de Fluminense 
fueron obra de Jefferson Savarino 
(10’, de penal), Hércules (28’) y 
Agustín Canobio (66’) y para La 
Guaira anotó Flabian Londoño (12’).

JULIO CÉSPEDES INDA 
La Prensa

B
olívar perdió ante el argen-

tino Independiente Riva-

davia por 3-1 ayer en Santa 

Cruz y quedó eliminado de 

la Copa Libertadores, pero pasó a 

la Copa Sudamericana al ser terce-

ro en su grupo.

El cotejo correspondió a la 

sexta y última fecha de la serie, que 

debió jugarse en La Paz, pero de-

bido a los conflictos sociales en el 

país se trasladó al estadio Ramón 

Aguilera Costas, de Santa Cruz.

El director técnico del elenco 

celeste, Alejandro Restrepo, probó 

con el panameño Dorny Romero 

y el uruguayo Martín Cauteruccio 

en el ataque como titulares, pero 

Acabó tercero 
y tendrá el 
consuelo de 
ir a la Copa 
Sudamericana.

LO SUPERÓ INDEPENDIENTE 
RIVADAVIA EN SANTA CRUZ

LA FEDERACIÓN 
POSTERGA 
EL CLÁSICO 
NACIONAL

VILLEGAS 
CONVOCA A 
NACIF, VIVIANI 
Y RIBERA

El clásico nacional que animan 
The Strongest y Bolívar, que debió 
jugarse este domingo en la ciudad 
de La Paz, válido para la décima 
fecha del campeonato nacional, 
fue postergado, informó ayer la 
Federación Boliviana de Fútbol.

La reprogramación del cotejo 
se debe a un pedido de la empresa 
Mediapro, responsable de la 
televisación del certamen y de la 
generación de imágenes para el 
VAR. Sostuvo que el camión con 
los equipos técnicos no podrá 
trasladarse desde El Alto hasta la 
sede del gobierno.

Mediapro produce la imagen 
televisiva de los partidos de 
la División Profesional que 
después son transmitidos y 
comercializados por Entel.

También se postergó el cotejo 
que deben animar Totora-Real 
Oruro con Gualberto Villarroel-SJ, 
el sábado en Oruro (17:15)

Los demás pendientes en 
cuanto a su realización, pero 
es probable que también sean 
postergados; se trata de Real 
Tomayapo vs. Independiente, en 
Tarija; y Real Potosí vs. Nacional 
Potosí, en la Villa Imperial.

Esta fecha contempla ocho 
compromisos en total, cuatro de 
ellos sí se jugarán, anunció ayer 
el presidente de la FBF, Fernando 
Costa Sarmiento.

Se trata de los encuentros 
que sostendrán San Antonio con. 
Guabirá, que se disputará mañana 
en Cochabamba (15:00), ABB con 
Always Ready, que se desarrollará 
este sábado en El Alto (15:00), 
Oriente Petrolero ante Blooming, 
que se escenificará el domingo 
(19:30) en Santa Cruz y FC 
Universitario frente a Aurora, que 
se desarrollará en Cochabamba 
(20:00).

Nabil Nacif, Leonardo Viviani y Nabil Nacif, Leonardo Viviani y 
Daniel Ribera son las principales Daniel Ribera son las principales 
novedades en la convocatoria novedades en la convocatoria 
de la Selección Nacional de de la Selección Nacional de 
fútbol que dio a conocer ayer el fútbol que dio a conocer ayer el 
director técnico Óscar Villegas, director técnico Óscar Villegas, 
para los partidos amistosos para los partidos amistosos 
contra Escocia y Argelia, que contra Escocia y Argelia, que 
se jugarán el 6 y 10 de junio en se jugarán el 6 y 10 de junio en 
Estados Unidos.Estados Unidos.

Los rivales del equipo Los rivales del equipo 
nacional participarán en el nacional participarán en el 
Mundial Estados Unidos-Mundial Estados Unidos-
Canadá-México 2026 y Bolivia Canadá-México 2026 y Bolivia 
fue considerada como un buen fue considerada como un buen 
examinador antes de la gran examinador antes de la gran 
cita del fútbol del planeta. cita del fútbol del planeta. 
La Verde jugó el repechaje La Verde jugó el repechaje 
intercontinental para el Mundial intercontinental para el Mundial 
y dejó buena sensación.y dejó buena sensación.

Los convocados son Los convocados son 
Guillermo Vizcarra, Carlos Guillermo Vizcarra, Carlos 
Lampe, Gerónimo Govea, Lampe, Gerónimo Govea, 
arqueros; Diego Medina, Lucas arqueros; Diego Medina, Lucas 
Macazaga, Yomar Rocha, Macazaga, Yomar Rocha, 
Roberto Carlos Fernández, Roberto Carlos Fernández, 
Dieguito Rodríguez, Marcelo Dieguito Rodríguez, Marcelo 
Tórrez. Luis Haquín, Efraín Tórrez. Luis Haquín, Efraín 
Morales, Diego Arroyo, Leonardo Morales, Diego Arroyo, Leonardo 
Zabala, defensores; Gabriel Zabala, defensores; Gabriel 
Villamil, Ervin Vaca, Héctor Villamil, Ervin Vaca, Héctor 
Cuéllar, Óscar López, Robson Cuéllar, Óscar López, Robson 
Matheus Tomé, Carlos Antonio Matheus Tomé, Carlos Antonio 
Melgar, Ramiro Vaca, Moisés Melgar, Ramiro Vaca, Moisés 
Villarroel, Miguel Terceros, Jesús Villarroel, Miguel Terceros, Jesús 
Maraude, volantes; Leonardo Maraude, volantes; Leonardo 
Viviani, Guilmar Centella, Nabil Viviani, Guilmar Centella, Nabil 
Nacif, Moisés Paniagua y Daniel Nacif, Moisés Paniagua y Daniel 
Ribera, delanteros.Ribera, delanteros.

> El colombiano Alejandro 
Restrepo dirigió ayer por 

primera vez a Bolívar. Llegó 
hace unos días al país para 

hacerse cargo del conjunto 
celeste paceño.

DATO

BOLÍVAR 
PIERDE Y SE 
ELIMINA EN LA 
LIBERTADORES

RIVER PLATE INDEPENDIENTEBLOOMING RACING

3 20 0

 SÍNTESIS
BOLÍVAR
Carlos Lampe; Jesús Sagredo (Luis Paz), 
Javier Arreaga, Ignacio Gariglio (Santiago 
Echeverría), José Sagredo, Leonardo 
Justiniano, Robson Matheus Tomé 
(Erwin Saavedra), Carlos Antonio Melgar 
(Lucas Chávez), Dorny Romero, Martín 
Cauteruccio y Patricio Rodríguez (John 
García).
DT. Alejandro Restrepo.

INDEPENDIENTE RIVADAVIA
Nicolás Bocato; Luciano Gómez, Iván 
Villalba, Sheyko Studer (Leonard Costa), 
Juan Manuel Elordi, Gonzalo Ríos, Tomás 
Bottari, José Florentín (Sebastián Villa), 
Leonel Bucca (Alejandro Riep), Matías 
Fernández (Rodrigo Atencio) y Fabrizio 
Sartori (Diego Crego).
DT. Alfredo Berti.

ÁRBITRO: Guillermo Guerrero (Ecuador). 
ASISTENTES: EChristian Lescano y David 
Vacacela (Ecuador).

GOLES: Leonel Bucca (IR), 45+7’; Martín 
Cauteruccio (B), 55’; Sebastián Villa (IR), 
90+2’; y Diego Crego (IR), 90+5’.

IND. RIVADAVIABOLÍVAR

31

el equipo celeste no pudo conver-

tir goles en el primer tiempo. Fue 

cuando el conjunto visitante mos-

tró un juego sólido sin resquicios.

Independiente Rivadavia abrió 

el marcador a través de Leonel Buc-

ca sobre el final de la primera etapa, 

a los 45+7 minutos. El cuadro pace-

ño perdió el balón en su terreno y 

el elenco argentino no perdonó.

El empate de Bolívar llegó a los 

55’, con anotación de Cauteruccio, 

en una jugada en la que también 

participaron Robson Matheus Tomé 

y Carlos Antonio Melgar.

Sobre el final del cotejo el visi-

tante anotó dos goles para lograr el 

triunfo. Fueron obra de Sebastián 

Villa (90+2’) y Diego Crego (90+5’)

Independiente Rivadavia es pri-

mero del grupo con 14 puntos y el 

brasileño Fluminense segundo, con 

ocho, ambos se clasificaron a los 

octavos de final ; tercero acabó Bo-

lívar con seis unidades, por lo que 

pasó a los playoffs de Copa Suda-

mericana; y el venezolano La Guai-

ra terminó último con tres unidades 

quedó fuera de competencia.

JUVENIL. El delantero Nabil 
Nacif, de Oriente Petrolero.
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